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NOTIFICADO POR ESTADO No. 106 DEL 1° DE JULIO DE 2022. 

 

 

 Respecto de la petición que fuera elevada por el apoderado 

de la demandante en memorial remitido vía correo electrónico el 

dia 12 de mayo del cursante año, el mismo debe estarse a lo ya 

ordenado en autos anteriores de fechas 17 y 29 de marzo de 2022 

(32 y 34), reiterándose que para que pueda ordenarse el 

emplazamiento de la parte demandada, la respectiva empresa postal 

debe dejar la comunicación en el lugar donde según se dice reside 

la parte demandada y emitir la respectiva constancia de ello, 

conforme así claramente lo establece el inc. 2°, num. 4° del art. 

291 del C.G.P. que dispone: “Cuando  en el lugar de destino 

rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal 

la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos 

los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”; 

evidenciándose del contenido de la documental que fuera aportada, 

que en este caso la mencionada empresa postal devolvió la 

citación fue al remitente, esto es, a la acá demandante. 
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